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«J" disposiciones generales del Gobierno son 

Obligatorias pira cada capital de provincia desde que se 
pabhea oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 

demás pueblos de la misma provincia. fLeu de 
3 de Noviembre de 1837. J - “^

: J.“”^®‘^’®Ja“»ente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que^se fiie 
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ra nasta el recibo del numero siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán 
tricta responsabilidad de conservar ®^*
Boletín coleccionados ordpnld ? humeros de est. 
demacon, q«l í”-’'
económico. i^ncarse ai Unai de cada año

P IUTE OFICIAL. Princesa de Asturias continúa

PKBIERA SECCION.
esta Córte sin novedad en su 
portante salud.

en 
im-

sien, fundándose en que 
dicto, como incoado contra un

el inter-

fG^csid dsi ^ ds JddT'tío.J REAL DECRETO.

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Bespaohos teleg^ráncos recibí. 
^;*^ h#«.#» il^.s tres <1© la mañana, 
de ©«<© día, relaiiros al viaje

de S. M. el Bey (Q, D. G.)

Figueras 6 Marzo, 4*45 mañana.
Roaas 5. — Al Presidente del 

Consejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

«En este momento, que son las 
ocho y medía de la noche, ha lle
gado S. M. á esta bahía, en la que 
se hallan los buques de guerra 
franceses, y al mando del Contraal
mirante Jonquiere8.>

Figueras 6 Marzo, 5'15 mañana. 
—Rosas 5.—AI Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Estado:

«En este momento, que son las 
ocho y treinta de la noche, fondea 
la escuadra Real fronte á Rosas, 
despues de una excelente travesía, 
durante la que se han ejecutado 
diferentes maniobras y se han en
sayado aparatos náuticos.»

Figueras 6 Marzo, 7'15 noche. 
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministfo de Estado:

«Esta mañana, después del sa
ludo de la escuadra francesa, el 
Contraalmirante Jonquieres y su 
Estado Mayor, invitados por S. M.. 
han tenido la honra de sentarse á 
su mesa, así como las Autoridades, 
Senadores y Diputados.

La escuadra Real zarpará 
bablemento esta noche para 
hon.B

pro- 
Ma-

S. A. R. la Serenísima Señora

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Múr- 
cia y el Juez de primera instancia 
de Cartagena, de los cuales re
sulta:

Que D. Francisco Martin y Mar
tin, vecino de la villa de La Union, 
acudió al Alcalde del expresado , 
pueblo solicitando licencia para 
ampliar la construcción de una 
casa de la propiedad dei solicitan
te; y próvia la formación del opor- \ 
tuno expediente, aquella Autori
dad conce lió la licencia con sujo- \ 
cion á los planos presentados, y sin 
perjuicio de tercero:

\ acuerdo del Ayuntamiento, desde 
1 el momento en que ha sido admí- 
1 tídoy so está sustanciando, cons- 
j ^ituye una invasion de la Autori- 

dadjudicial en la esfera adminis* 
[ trativa, puesto que el asunto sobre 

que versa es de la exclusiva com
petencia de la Administración; y 
citaba el expresado Gobernador en 
apoyo de su razonamiento la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839, el 
art. 84 do la ley municipal vigente 1 
y varias: decisiones da competea- 
cia y sentencias del Tribunal Su
premo: 1

Que empezadas las obras, Don 
Francisco Arróniz, en nombre de 
D. Martin Perez Conesa, acudió al 
Juzgado de primera instancia de 
Cartagena con un interdicto de 
obra nueva, por suponer que laque 
estaba ejecutando D. Francisco 
Martin perjudicaba á la casa pro
piedad del actor en el interdicto, 
y pidiendo la suspension provisio
nal de dicha obra:

Que el Juez, separándose del 
dictámen fiscal, que propuso la in
hibición, dictó auto declarándose 
competente, fundándose en que la 
concesión hecha por el Ayunta
miento de La Union á D, Francisco 
Martin lo fué con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero, que la hace 
condicional: en que al declararse

Considerando:
J.®^ Que la autorización conce

dida á D. Francisco Martin para 
construir una obra en la vía pú
blica con sujeción á los planos 
presentados, constituye una nue
va alineación de la calle, y so C0‘- 
nocimionto es de la exclusiva com
petencia de la Administración mu
nicipal.

2 . Que contra las providenciaa^• 
1 dictadas por los Ayuntamientos y 

Alcaldes dentro del círculo de sus 
atribuciones no puede admitirse la 

. vía dei interdicto;
3 .® Que aun ea el caso de que 

nohubiera precedido aquella au
torización, por referírse el asunto 
al arreglo y' alineación de'Ia vía 
pública, una vez reclamado aquel 
por la Autoridad administrativa, 
habría que reconocer su competen
cia, en virtud de estar declarada 
por la ley;

Que celebrado el juicio verbal y 
seguidos los demás trámites, el 
Juez dictó sentencia ratificando la 
suspension acordada de la obra 
nueva, y apercibiendo al deman
dado de que, en el caso que la con
tinuase, se demolerían á su costa 
las obras que en adelante ejecu
tara:

Que 61 Alcalde de La Union acu
dió al Oobernador de la provincia 
para que requiriera de inhibición 
al Juzgado, por ser el asunto de la 
exclusiva competencia de la Ad
ministración:

Que así lo verificó ei Gobernador 
accediendo á la anterior preten-

1 en la sentencia existir el perjuicio 
1 no se decidió sobre la concesión, 
1 sino acerca de la condición con 
1 que fué otorgada: en que reducida 
1 la cuestión á examinar si la referi

da concesión perjudica ó no al de-
1 recho de xMartin Perez, solo se tra- 
1 ta do un punto de interés privado, 

de que corresponde conocer á los
1 Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo i 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando 
el presente condicto que ha se
guido sus trámites: \

Visto el art. 84 do la ley muni- \ 
cipa! vigente, según el cual los \ 
Juzgados y Tribunales no admiti- f 
rán interdictos contra Ias provi- 1 
deudas administrativas do los 1 
Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia: \

Visto elnúm, 1.® del art. 68 de \ 
la misma ley, que atribuye á la \ 
competencia de los Ayuntamientos 1 
la conservación y arreglo de la via 
pública: 1 1

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.-ALFONSO.^El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

fGaceía del 21 de /^''eít^eí^oj 

DIRECCION GENERAL
BE COlWTRlBUClOilES.

El dia id del próximo mes de 
[ Marzo, álas dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección la segunda 
suba.^ta para contratar 42.000 res
mas de papel blanco de hilo para la 
impresión de cédulas de declara
ciones de fincas rústicasy urbanas 
y de ganadería que se necesitan á 
fin de llevar á efecto la rectificación 
de los amillaramientos de la rique
za territorial y sus agregadas, dis-
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2 
puesta por Real decreto de 19 de 
•Setiembre do 1876.

Esta segunda subasta so verifi
cará con arreglo al pliego de con
diciones que sirvió para la primera, 
el cual se publicó en la Gaceta de 'I 
de Enero último, y estará de ma
nifiesto en este Centro directivo 
todos los dias, excepto los de fiesta, 
de once de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 26 de Febrero de 1877.— 
Lope Gisbert.

SEGÜHDÁ SECCIOM.

NuM. 491.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomenlo.

Negociado Instrucción publica.

REAL ÓRDEN.

Ministerio de la Gobernación,—

Subsecretaría.—El Exorno. Sr. Mi
nistro do la Gobernación con fecha 
16 del actual, rae comunica la Real 
orden siguiente:—Ex^imo. Sr.: Re
conocida la importancia del Pron
tuario geográfico-estadístico g admi
nistrative de. los Aguntamientos de 
España que ha formailo Don Aristi- 
po Guillen, Jefe de Negociado de 
este Ministerio; y la conveniencia 
que la consulta de los múltiples 
datos que encierra ha de reportar 
así á los Centros oficiales como á 
los Gobiernos de provincia y Cor
poraciones provinciales y munici
pales, Tribunales de Justicia y has- 
ta á los particulares, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobar di
cho importante trabajo que el autor 
ha sometido á la revision de este 
Ministerio, y disponer que se reco
miende su adquisición á los Go
biernos de provincia, Diputaciones 
provinciales y Ayunt uhientos por 
su utilidad incoutesti ble. De Real 
órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, satisfacción del in
teresado y efectos quose expresan. 
De la propia Real Órden lo traslado 

á V. S. para los fines que se iú- 
dican. »

Y cumpliendo con lo prevenido 
en la preinserta Real órden he acor
dado recomendar á la Exorna. Di
putación y Ayuntamientos de esta j 
provinciala adquisición del Pron
tuario que se menciona.

Lo que he dispuesto insertar en
j este periódico oficial para conoci- 
i miento del público.
! Valladolid 6 de Marzo de 1877.
j —El Gobernador, Francisco García 

Goyena.

TERCERA SECCION. 

NüM. 494.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de là provincia de Valladolid.

Sección de Propiedades.

Circular à los Cres., Alcaldes.

En los Poletines oficiales de esta ’

provincia, números 201, 23, 24 y 
33, fechas 29 de Diciembre, 11 y 
13 de Febrero último, y 1.® del ac
tual, se hallan insertas la Ley do 21 
de Diciembre anterior, la Instruc
ción aprobada para su cumplimien
to y Circular del Ministerio de Ha
cienda de 5 de Febrero próximo 
pasado, en la cual se manda proce
der inmediatamente á la formación 
de un inventario general de los 
edificios públicos que, así en la ca
pital de la Monarquía como en las 
p'’oviucias, pertenezcan al Estado.

Esta Administración ha acordado 
eu su consecuencia, que en el tér
mino de quince dias, contados des
de la inserción de esta circular en 
el Poletin, se pase á la misma por 
esa Alcáldíáun inventarío arregla
do al. adjunto modelo, y en caso de 
no haber ningún edificio lo comu
nicará de oficio negativámente.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para su exacto cum
plimiento.-

Valladolid 6 de Marzo de.1877.— 
P. L, Borrás.

DISTRITO MUNICIPAL DE...

NOTA. En la casilla de Observaciones so indicará si se cree necesaria la venta del edificio ó si convendri conservaría, y á qué deba en su

Inventario Que forma este pueblo de los edificios del Estado que msíe» «n este distrito ^micipalcs^un lo disp^riop^rta^eÿ 
de 21 de Diciembre del año último, la Instrucción aprobada para su cumplimiento y Circular del .Ministerio de Sacienda de o 
de Febrero prôæimo pasado. .

NÚMERO 
de órden del 

edificio.

su GLASE
y 

denominación, i

PUEBLO,CALLE ó PLÀZA 
en que esté situado, 
- y H . . 

uimeracion con que se distinga.

SU EXTENSION 
m metros y piés 
juadrados super

ficialis.

PISO

le queconsta.

DESTINO 
que 

tenga actualmente.

ESTADO 
le conservación 

enqué 
se encuentra.

su VALOR 
aproximado,

^ist.s Cént.s
OBSERVACIONES.

(Fecha y firina

caso destinarle. ______  .M-Si^- Qg'i
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■ ' ’ -Núm;’ 480/•

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la prodncia de Valladolid.

La Direecion general de Rentas 
Estancadas, con fecha ;28 de Fe
brero, manda se inserte en el Po- 
letin ojcial el anuncio siguieote:

«Por acuerdo de esta Dirección 
general, fecha 31 de Enero, se au
toriza á.p. José Serrano Dome
nech, veciúÓ de .Valencia, para ri
far con sujeción á un sorteo de la 
lotoría Naoiouaí, un carruaje faetón 
con un troncó de yeguas y montu
ras corres{)óudientós al misnio; 
quedando obligadó á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto de 25 por 100 
y á someter los procedimientos do
la rifa á lo que determinan el Real 
decreto de 20 de Abril de 1875 ó 
Instrucción de 25 del niismo para 
llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Valladolid 3 de Marzo de l877.— 
Bricio M. Oaramés. ’ ■ *

GÜARTA SECCION

NüM. 485.' .

¿)Gn díamon Ociado de Jo ledoJuez 
de primera instancia del distrito de ^ 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente primer edicto se 
cita á Don Juan Santiago Calvo Vi
da, Cirujano que fuó de la villa do 
Sahelices, para cue comparezca en 
en el Juzgado de prinaera instancia 
do dicho distritc el dia veinte .del 
corriente mes y hora dojas,once de 
^u mañana para la prácfjea de n aa 
diligencia y ampliar la declaracien 
queha prestado en causa por estuj ro 
contra Saturnine Coca Luis, ve
cino de Renedo, según lo he aciir- 
dado en auto ce estedia en oirá 
causa que pende contra el referido ¡' 
Saturnino sobre falsificación de u aa [ 
receta é intento de aborto. - 

Dado en Valladolid á cinco de '
Marzo de mil ocbocientcf setentt y-
siete.—Rar-ion Octavio’ de ToleiiOi 
—Por mancado ce S. S.®, Policarpo 
Qanto.

NüM. 487,

Pon Pamon Ociado de Toledo, Juez- 
de primera instancia, del distrito de
là A udiencia de esta Ciudad de Va-- 
lladoUd. . .

Por el presente se Hama,- cita y 
emplaza á Don Narciso Garrote, 
vecino que ha sido de esta ciudad 
hasta el mes de Febrero último y 
cuyo actual domicilio so ignora, 
para qúe dentro del término de 
cinco dias, á contar desde el de la 
inserción en el DoletVn o/lciaí de 

eéta provincia, compaiezca éu éste 
JuZgadoy perla Escribanía fiel que 

' refrenda á nombrar perito ó con- 
íhrmársé con el nombrado por el 
Señor Don Pedro Fuenteolmo, en 
nombre de Doa Guillermo Fernan
dez Basadre, para la tasación de los 
bienes embargados al Don Narciso 
para llevar á efecto la sentencia 
lecaida en la causa que por denun- 

. cia de este se* siguió contra el Don 
Guillermo y otro; apercibido dicho 
Dou Narciso Garrote que de no com
parecer a hacer eb nombramiento 
se le tendrá por conforme con el' 
nombrado y so. procederá á la su- 

! .basta, parándole çb perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á cinco de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo".

Porsu mandado, José Hernández.

Num. 472.'

Don Joa^ui‘n Conzalez dé Ja Pueíra, 
Juez de primera instancia de esta 
dliá de Cuellar y su partido.

z A todos los agentes de la autori- 
da^l y dependien-tes cié-la -policía 
judicial de ésa provincia hago sa
ber: Que en éste Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza so ins
truye causa ¿riminal de otíeio en 
averiguación del autor ó autores 
del robo verificado á Mariano Car
pintero y Mariano Muñoz, vecinos 
de la Mata de Cuellar, la noche del 
veinticuatro de Febrero último, de 
efectos y dinero, cuyas señas se 
expresan á continuación, y en su 
consecuencia procederán á la busca 
y c aptura de unos y otros y caso 

i de ser habidos serán puestos á mi 
i disposición con las seguridades de- 
i bicas.

ó á fin de que tenga efecto su 
i ins;ercion en el Doletin. oncial de esa 
¡ provincia expido la piesente, sir-

viéndose V. S. remiti'me un nú
mero del en que se insertara y en 
el entretanto acusarmí su recibo.

Dado en Cuellar á tres de Marzo 
de mil ochocientos setjuta y siete. 
—Joaquin González d( la Huebra. 
—El Escribano, Mariano de Cilla- 
nueva.

Cenas de los ladrones.

Uno alto, como de 35 á 40 años, 
pantalón, bombacho, chaquetón par
do burgalés, con ramos á la espal
da y coderas, gorra negra de as
tracán, montado en un caballo rojo, 
bayo, paticalzado de los cuatro 
estremos, .estrellado y mal apare
jado. Otro gordo, bajo, con cha
quetón en mal estado, sombrero 
blanco y calzado de alpargatas: tie
ne los dientes uno de los dos muy 
negro.

j^fectos robados.

A Mariano Carpintero: diez y

más de seis cuartas, topina, con 
cabezada de bramante, reforzada 
do laqueta, habiéndola cortádo las
correas do las campanillas.

A Mariano Muñoz: una albarda 
forrada de piel de oveja, negra, en 
buen uso, una cincha nueva de cá
ñamo, una talega de estopay una 
manta que llevaba para aparejos 
do una caballería menor.

Ndm. 493.

Don JUariano del Alazo y Peinoso, 
Juez deprimera instancia de esta 
'dlla de Valoria la Dueña.

Por la presente requisitoria hago 
saber: Que en la noche del veinte 
y uno de Febrero último, fueron 
robadas en el pueblo de Fombellida, 
y casa de Matias Revollo Escude
ro, las caballerías que al final se 
espresarán.

En su consecuencia, ruego y en 
cargo á los Sres. Jueces de prime
ra instancia, autoridades y agentes 
de policía judicial, practiquen las 
mas activas, diligencias para la 
busca y ocupación dé dichas caba- 
iierías, que en caso de ser halladas
so pondrán á disposición de este 1 ^^H^f^ld intestada el diez y nueve 
Tribunal con las personas en cuyo \ ^® Junio de mil ochocientos soten- 
poder se encuentren. ta y seis á la edad de ochenta

Dado en Valoria la Buena á tres | ^^^^* P^^^a que én el término de 
de Marzo de mil ochocientos seten- v^i^te dias comparezcan á ejerci
ta y siete.—Mariano del Mazo y tarle,^'parándoles en otro caso el 
Reinoso.—Por su mandado, Felipe Pôd^æio que haya lugar; pues así 
Redondo Muñoz. lo tengo acordado á instancia de

/ | Don Raimundo Diaz de Durana y
Cenas de las ca5allorias. Portillo en expediente sobre que se.

| le declaro heredero abintestate da
Un caballo pelo rojo, con algu- su madre la Doña Bernarda, sin 

no cano, do seis años de edad, al- que por virtud de los primeros 
z ida seis cuartas y media y unos edictos se haya presentado ningu- 
dos, tres ó cuatro dedos. Es pati- 1 na persona.
Cilzadode ambas patas, deba He- Dado en Valladolid á cinco do 
var cabezada de correa con rastri- Marzo de mil ochocientos setenta 
11o, la crin bastante larga y negra, y sietí!.—José de Castro.—Valen* 
una estrella en la frente y por ser 1 tin Ba'’rigon.
eatero está algo picado. \

Una burra pelo castaño oscuro, 1 "^
de ocho años de edad, de seis cuar- 1 
t.is, herrada de ambas manos, debe NuM.
l evar cabezada de correa y cuan- | Don Joaquín de la Pica Gómez, Ps- 

'Crilano del Juzyado de primera ins
tancia de esta dlla.

do anda un rato precipitada se fa
tiga bastante.

J}0fi

NuM. 492;

¿)ocíor en las JPacuUadés de De- 
rec/io ^ de J^Uosofia y Lelras, 
procedenée del cuerpo de Aspiran
tes à la Judicatura, ^ Juez depri
mera instancia de esta ‘cilla de la 
JJaca del J¿e^ y su partido.

Por el presente se cita à Grego
rio Sanchez, conocido por el del 
tio San Ginés, vecino de Medina 
del Campo, quo últimamente tras
ladó su domicilio á Cantalapiedra,

^dinoii j^scdldda ^ Odf'd^iai,

camino do hierro de dicho Medina 
á Salamanca, para que en 01 tér
mino de diez dias se presente en 
este Juzgado á evacuar una decla- 
cion por cita, en la causa que so 
sigue eu el mismo, contra Mariano 
y Bonifacio García Gonzalez, por 
lesiones menos graves á José Sán
chez Rodríguez, vecino de Torre
cilla de la Orden, cuyo término es 
á contar desdo la inserción de esta 
cédula en los Poletines odciales de 
esta provincia y la do Salamanca.

Dado en la Nava del Rey á cin
co de Marzo de mil ochocientos se
tenta y siete.—Ramón Escalada y 
Carabias.—D. S. 0., Faustino Ver- 
gara.

NuM. 496.

Don José de Castro y J^uertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente segundo y último 
edicto se llama á todos los qué se 
crean con derecho' à heredar los 
bienes de Doña Bernarda Portillo 
de Guinea, hija de Don Juan Cris
tóbal y Doña María Catalina, veci-
ná que fué de esta ciudad, donde

Doy fó: que en el incidente de 
pobreza promovido en este Juzgado 
á instancia de Santos González 
Fierro^ vecino de Becilla, para li
tigar en este concepto con María y 
Fausto Cembranos, vecinos de Cas
troponce, se ha dictado la siguiente:

¿lentenda.

En la villa de Villalón á diez y 
nueve de Febrero de mil ochocien
tos setenta y siete; Don Nemesio 
Almuzara y Audino, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido: vistos estos autos de po
breza para litigar en tal concepto^
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promovidos á instancia de Santos 
Gonzalez Fierro, vecino do Becilla, 
representado por el Procurador Don 
Abdino Carrillo, en los cuales son 
partes Fausto y María Cembranos, 
vecinos de Castroponce, á quienes'

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con el 
original que resulta del expedien
te de que se ha hecho mérito, doy 
fe á que me remito. Y para que 
conste y tenga lugar su inserción

representan los Extradós de este 
Juzgado por su rebeldía, siendo 
también- parte el Promotor fiscal 
como representante de la Hacienda 
pública:

Resultando que por el Procurador 
Carrillo, á nombre de Santos Gon
zález Fierro, vecino do Becilla, ha 
promovido este incidente para que 
á su representado se le declare po
bre en sentido legal, á fin de conti
nuar contra Mana y Fausto Cem
branos, vecinos do Castroponce, el 
expediente que radica en este Juz
gado sobre ejecución de lo conclui
do en acto conciliatorio, fundado en 
que tan solo cuenta para subsistir 
con un jornal como bracero.

Resultando que conferido trasla
do por seis días á dichos María 
y Fausto y al Promotor fiscal se 
hubo por evacuado á nombre de 
los primeros á virtud de la rebeldía 
que se les acusó, disponiendo á la 
vez se entendieran las diligencias 
sucesivas con los Extradós del Juz
gado y se manifestó por este que 
no se oponía á la información ofre
cida por el Santos:

Resultando que recibido á prueba 
el incidente aparece de la practi
cada por la parte demandante que 
para atender á su subsistencia cuen
ta tan solo con el eventual jornal 
que gana.

Gensiderando que según el ar
tículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil en su 
número primero, deben declarar.se 
pobres para litigar á los que vivan 
de un jornal ó salario eventual, 
dentro de cuyas prescripciones se 
halla comprendido el demandante:

Considerando que los declarados 
pobres deben disfrutar los benefi
cios que expresa el artículo ciento 
ochenta y uno de la misma Ley, y 
que por la rebeldía de la María y 
Fausto Cembranos tiene también 
aplicación su artículo mil ciento 
noventa tan solo en su primer pár
rafo:

Vistos los artículos citados:
Fallo: Que debo declarar y decía- | 

ro pobre para litigar á Santos Gon
zález Fierro, vecino de Vecilla, á 
quien se habrá deayudar y defen
der como tal, gozando de los bene
ficios que á los de su clase concede 
el artículo citado, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo pre
venido, para en su caso y tiempo 
en los siguientes ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos. Así definitivamente 
juzgando lo pronuncia, manda y 
firma en la Audiencia de esto dia 
expresado §r. Juez, disponiendo se 
publique esta sentencia en el bole
tín oficial de esta provincia.—Doy 
fé: Nemesio Almuzara.—Ante mí: 
Joaquín de la Riva.

en el boletín oficial de esta provin
cia signo y firmo el presente en 
Villalón á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Joa
quín de la Riva.

Num. 461.

dia 11 del actual y hora de las nue
ve de la mañana para que pueda 
ser tallado y filiado ú oir las excep
ciones de que se crea asistido; pues 
de no veriticarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Cervillego de la Cruz 5 do Marzo 
de 1877.—El Alcaide, Luis Fraile. 
—Alonso Maestro, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena del mes 

de T’eórero. de 1877.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28

3

2
2

2
1
2

3 3
Total 

de 
vivos

Total. 13

Num. 477.

.DIRECCION DE TELEGRAFOS DE VALLADOLID.

X>

»

1
3

4

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

s
3 s

3

Total 
de 

muer
tos.

Total 
de 

ambas 
clases

3
1
2
2

2
2
5

17

»
1

»

1

JO 

»

»

»

l

»

3 
l
2
3

2
2
5

18

B

»

B

»
1

1

1 
>

1

3 
1
2
4

JO
2
2
5

1 1 19

Valladolid 1.® de Marzo de 1877. —El Juez municipal S., CárlOg 
Samaniego.

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo 
en cuenta Indispuesto en el art. 2.® 
del Decreto de 21 de Noviembre de 
1874, y de acuerdo con lo dispues
to por el Exemo. Sr.- Director ge
neral del Cuerpo, so ha servido dis
poner que desde el dia 1.® de Mayo 
próximo den principio lás oposicio
nes para cubrir las plazas que exis
ten vacantes en la escala de 0fi.cia- 
les segundos del Cuerpo de Telé
grafos. Al efecto se admitirán ins
tancias hasta el 25 inclusive de 
Abril del presente año, siendo con
dición indispensable para tomar 
parte en las oposiciones, ser espa
ñol, haber cumplido 16 años y no 
exceder de 30, sin tacha legal ni 
impedimento físico y probar las 
asignaturas que se detallan en la 
Gaceta de 28 de Febrero último.

Valladolid 3 de Marzo de 1877.— 
El Jefe del Centro, Francisco Ca
beza de Vaca.

NuM. 461.

JOZBADO UDSICIPAI DEL BISTRITO DE LA PLAZA.
ANUNCIOS PARTICULARES.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena del mes 
de Ferrero de 1877, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

21 2 2 2 1 * 3 ! 5
22 l » 1 » • 9 1
23 a » > JO 2 1 3 3
24 0 1 9 1 1
25 U > JO » » > 9 »
26 1 1 > 2 J» 1 l 2 4 .
27 2 1 Ji 3 9 • 9 . 9 3
28 2 »' J» O 1 1 9 2 4

l'otal 1 ’ 2 0 10 6 4 1 IL 21

Valladolid 1.® de Marzo de 1877. —El Juez municipal S., Cárlos 
Samaniego.

NOVISIMO MANDIL DE QUINTAS 
por J). d}omingo Diaz Caneja, Ticen, 
ciado en Derecho civil g canónico g 
Secretario por oposición de la* ^xce 
lentísima Diputación provincial de 

Leon.

QUINTA SECCION.

NüM. 486

Apuntamiento constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

Igaorándose el paradero del mozo

Deogracias Gimenez González, na
tural de esta población, hijo de Vic
torino y Luisa, de esta vecindad, 
comprendido en el alistamiento y 
sorteo para el reemplazo del año 
actual, á quien le cupo en suerte 
el núm. 2, se le cita por medio de 
este anuncio á fin de que compa- 

, rezca en esta Casa. Consistorial el

Contiene la ley de 10 de Enero 
de 1877, concordada con la de 30 
de Enero de 1856, el reglamento de 
exenciones físicas de 26 de Mayo 
de 1874, la jurisprudencia sentada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
prévio informe del Consejo de Es
tado, en la aplicación de la ley, 
especialmente en la parte relativa 
á las excepciones y exenciones, 
formularios para todos los actos del 
llamamiento y expedientes justifi
cativos.

Esta obra indispensable para los 
centros oficiales, Ayuntamientos. 
Médicos, Abogados y cuantos estén -- 
interesados en el reemplazo, se ha
lla de venta ol ¡írecio de tres pese
tas, ea Leon, imprenta y librería 
do Miñón, calle do la Zapatería, 
núm. 1.®, y en la portería de la Di
putación, á donde los que deseen 
adquiriría, pueden dirigirse remi
tiendo su importo en letra de fácil 
cobro.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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